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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

M I N I S T E R I O  D E  A S U N T O S  
EXTERIORESDECRETO de 9 de mayo de 1950 por el que se concede la 

Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil al señor Ahmed 
Bey Daouk, Enviado Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario del Líbano en España.

 Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al señor 
Ahmed Ben Daouk, Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario del Líbano en España.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito Civil. ...................-

Así lo dispongo por el presente Dqcreto, dado en El 
Pardo a nueve de mayo de mil novecientos cincuenta,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO * 

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 12 de mayo de 1959 por el que se nombra 

Subinspector de los Grupos de las Fuerzas Regulares 
Indígenas de Infantería al General de Brigada de di
cha Arma don Adriano Lambea Massa.

Vengo en nombrar Subinspector de los Grupos de las 
Fuerzas Regulares Indígenas de Infantería al General de 
,Brigada de dicha Arma don Mariano Lambea Massa, ce
sando en su actual destino.

Así lo dispongo" por el presente Decreto,1 dado en .El 
Pardo a doce, de mayo de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Miñistro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 12 de mayo de 1950 por e1 que se dispone 
que para ejercer mando de Circunscripción en la Zona 
Occidental de Marruecos quede a las órdenes del Ge
nerar Jefe del Ejército de Marruecos el General de Bri
gada de Infantería don José Soto del Rey.

Para ejercer mando de Circunscripción en la Zona Oc
cidental de Marruecos, queda a las órdenes del Géneral 
je fe  del Ejército de Marruecos el General de Brigada de

Infantería din  José Soto del Rey, cesando en su actual 
destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado'en El, 
Pardo# a doce de mayo de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

F ID Eli DAVILA ARRONDO

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 28 de abril de 1950 por el que se convalida 

la sucesión en el título de Conde de Fuenrubia a favor 
de don Fernando de Aguilera y Abarzuza.

De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto 
de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda 
disposición transitoria del Decreto de cuatro de junio de 
mil, novecientos cuarenta y ocho,\ previa deliberación del 
Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia,

. Vengo en convalidar la sucesión concedida por la Dipu
tación de ,1a Grandeza del titulo de Conde de Fuenrubia 
a favor de don Fernando de Aguilera y Abarzuza, vacante 
por fallecimiento de su-padre, don Femando de Aguilera 
y Pérez de Herrasti,. .previo pago del impuesto especial y 
demás requisitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho de abril de mil novecientos cincuenta,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA
Y  MEKELO 

DECRETO de 28 de abril de 1950 por el que se convalida, 
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, el título de 
Marqués de Bariñas a favor de don Alfonso Gil Del
gado y de la Plaza.

De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto 
de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda 
disposición transitoria del Decreto de juatro ,de junio de 
mil novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación del 
Consejo de Ministros y a propuesta del re Justicia, , 

Vengo en convalidar, sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho, el Tituló de Marqués de Bariñas. a favor de don
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Alfonso Gil Delgado y de la Plaza, vacante por fallecí- 
miento de su tío don Juan Carlos de la Plaza y Zumelzu, 
previo pago del impuesto especial y demás requisitos com-, 
plementarios.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho de abril de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
V MERELO

DECRETO de 28 de abril de 1950 por el que se convalida 
la sucesión en el título de Marqués de Bendaña, con 
Grandeza de España, a favor de don Lorenzo Piñeyro 
y Fernández de Córdoba.
De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto 

de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda 
disposición transitoria del Decreto de cuatrq dé junio de 
mil novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación del 
Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia.

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la Di
putación de la Grandeza del título de Marqués de Bendaña, 
con grandeza de España, a favor de don Lorenzo Piñeyro 
y Fernández de Córdoba, vacante por fallecimiento de su 
abuelo paterno don Lorenzo Piñeyro y Fernández de Villa- 
vicencio, previo pago del impuesto especial y demás requi
sitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho de abril 4e mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro d e  Justicia, 

RAIMUNDO FERNANDBZ-CUESTA 
Y  MERELO

DECRETO de 28 de abril de 1950 por el que se convalida la 
sucesión en el título de Marqués de la Villa de Pesadilla 

a favor de don José León de Carranza y Gómez- 
Pablos.
De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto 

de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda 
disposición transitoria del Decreto de cuatro de junio de 
mil novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación del 
Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la ¿Di
putación de la Grandeza del título de Marqués de la Villa 
de Pesadilla a favor dé don José León de Carranza y Gó- 
znez-Pablos, vacante por fallecimiento de su padre, don 
Ramón de Carranza y Fernández Reguera, previo pago 
<del impuesto especial y demás requisitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho de abril de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y  MERELO

DECRETO de 28 de abril de 1950 por el que se convalida la 
sucesión en el título de Marqués de Cúllar de Baza a 
favor de doña María Teresa de Abarzuza y Robles.
De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto 

tíe veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda 
disposición transitoria del Decreto de cuatro de junio de 
mil novecientos cuarenta y bcho, previa deliberación del 
Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en convalidar la sucesión .concedida por la Di
putación de la Grandeza del titulo de Marqués de Cúllar 
de Baza a favor de doña María Teresa de Abarzuza y 
Rol les, vacante por fallecimiento de su madre, doña Inés 
Robles y García de Zúñiga, previo pago cel impuesto es
pecial y demás requisitos complementarios.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho de abhl de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 28 de abril de 1950 por el que se convalida la 
sucesión en el titulo de Barón de Molinet a favor de 
don Lorenzo Piñeyro y Fernández de Córdoba.
De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreta 

de veintisiete1 de mayo de mil novecientos doce y segunda» 
disposición transitoria del Decreto de cuatro de junio de 
mil novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación «el 

r Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia,
Vengo en convalidar la sucesión concedida por la Di-» 

putación de la Grandeza del titulo de Barón de Moltnet? 
a favor de don Lorenzo Piñeyro y Fernández* de Córdoba, 
vacante por fallecimiento de su tío don Buenaventura 
Piñeyro y Aguilar. previo pago del impuesto especial y 
demás requisitos complementarios.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho de abril de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro d-? Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA
Y MERELO 

DECRETO de 28 de abril de 1950 por el que se indulta a 
Pedro Martín López y Gregorio Martín López del resto 
de las penas privativas de libertad que les quedan por 
cumplir.
Visto el expediente de indulto de f>edro Martin López y 

Gregorio Martin López, condenados por la Audiencia Pro
vincial de Zamora, en sentencia de ocho, de mayo de mil 
novecientos cuarenta y- ocho,-como autores de cinco y tres 
delitos de robo, respectivamente, a la pena de cinco años 
de presidio menor a cada uno de ellos y cinco meses de 
arresto mayor por cada uno de los restantes delitos, y te
niendo en cuenta lás circunstancias que concurren en los 
hechos; * '

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setehta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto 
de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho; 
oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer de 

. la Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Pedro Martín López y Gregorio 
Martin López del resto de las penas privativas de libertad 
que les quedan por cumplir y que les fueron impuestas 
en la expresada sentencia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid % veintiocho de abril de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y  MERELO

DECRETO de 1 de mayo de 1950 por el que se concede la 
Gran Cruz de San Raimundo de Peñafort al excelentísimo 

señor don Felipe Takla Bey, Ministro de Relaciones 
Exteriores del Líbano.

Queriendo dar una señalada prueba de Mi afecto al 
excelentísimo señor don Felipe Takla Bey, Ministro de 
Relaciones Exteriores del Líbano,

Vengo en concederle la Gran Cruz de San Raimundo 
de Peñafort. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a uno de mayo de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
DECRETO de 28 de abril de 1950 sobre construcción de 

un edificio para la Escuela de Náutica de La Coruña.
Cumplidos los trámites exigidos por la legislación vi

gente sobre la materia, así como lo dispuesto en el artíce
lo sesenta y  siete .de la Ley de Administración *y Conta
bilidad de la Hacienda Pública, de conformidad con el 
Consejo de Estado y a propuesta del Ministro de indus
tria y Comercio, previa deliberación del Consejo de Mi-* 
nistros.
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D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al M inisterio de Industria  y Comercio para  llevar a cabo la construcción de un edificio para instalación de la Escuela Oficial de Náutica y M áquinas de La Coruña, con un presupuesto total de tres millonea novecientas se ten ta  y ocho mil quinientas once pesetas con tre in ta  céntimos, de Tas cuáles aportará  el Ayuntam iento de La Coruña un millón de pesetas, de acuerdo con la Orden de cinco de enero de mil novecientos cincuenta, y los dos millones novecientas se ten ta  y ocho ínil quinientas' once pesetas con tre in ta  céntimos restan-; tes serán satisfechos con cargo a la sección octava (Ministerio de Industria  y Comercio) de los Presupuestos genérales de gastos del Estado .en las tres anualidades siguientes: en mil novecientos cincuenta, un millón de pesetas; en mil novecientos cincuenta y uno. un millón de pesetas, y en mil novecientos cincuenta y dós, novecient a s ‘setenta y ocho m il quinientas once pesetas con tre in ta  céntimos.Así lo dispongo por el presente Ipecreto, dado en M adrid "a veintiocho de abril de mil novecientos cincuenta.
FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Industria v Comercio;JUAN ANTONIO SUANZES FERNANDEZ

M I N I S T E R I O DE  A G R I C U L T U R A
DECRETO de 28 de abril de 1950 por el que se nombra 

Jefe Superior de Administración Civil de la Escala  
Técnica del Cuerpo de Administración Civil de este  
Departamento a don Francisco Alonso del Real Contreras.
Vacante una plaza de Jefe Superior de Adm inistración Civil del M inisterio de Agricultura, por jubilación de don Ram ón Sebastiá C íaram unt. a propuesta del M inistro de A gricultura y de conform idad con lo que dispone el a rticu lo segundo del Decreto-ley de veintisiete de agosto de mil novecientos tre in ta  y uno;Vengo en nom brar Jefe Superior de Adm inistración Civil dé la Escala Técnica del Cuerpo de Adm inistración Civil del M inisterio de A gricultura a don Francisco Alonso del Real Contreras, con an tigüedad y efectos económicos de once de abril del corriente año.A&Mo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid  a veintiocho de abril de' mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Agricultura,CARLOS REIN SEGURA

DECRETO de 4 de mayo de 1950 por el que se asciende 
a Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo Nacional 
de Ingenieros Agrónomos a don Angel López García 
de la Marina.
V acante una plaza de Ingeniero Jefe de prim era clase del Cuerpo N acional de Ingenieros Agrónomos, por pase a situación de supernum erario  de don Miguel G ortari Errea, a propuesta del M inistro de Agricultura,Vengo en nom brar en ascenso de escala Ingeniero Jefe de (prim era clase del citado Cuerpo y con antigüedad de dieciocho de abril del corriente año, a  don Angel López G arcía de la M arina.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid  a  cuatro  de mayo de m il novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Agricultura,CARLOS REIN SEGURA

DECRETO de 4 de mayo de 1950 por el que se asciende a Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos a don Francisco Sánchez Herrero.
V acante una plaza de Ingeniero Jefe de prim era clase del Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos, por en contrarse en situación de supernum erario  en  activo don

Angel López G arcía de la M arina, a propuesta del Ministro  de A gricultura,
Vengo en^nom brar en ascenso de escala Ingeniero Jefe ci6 prim era clase del citado Cuerpo y con antigüedad de dieciocho de abril del corriente año a don Francisco Sánchez Herrero.Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a cuatro  de mayo de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCOEl M inistro de Agricultura,C ARLOS REIN SEGURA

M IN I S T E R I O  D E E D U C A C ION NACIONAL
DECRETO de 5 de mayo de 1950 por el que se nombra Jefe Superior de Administración Civil a don Jesús de Juan Lago.

V acante una plaza de Jefe Superior de Administración Civil en ei Escalafón de funcionarios técnico-adm inistrad tivos del M inisterio de Educación Nacional, por jubilación de don 'Enrique de Cárdenas Moya, a propuesta del Ministro  de dicho D epartam ento  y previa deliberación del Consejo de M inistros.Nombro p ara  la referida vacante, de conformidad' con lo que se previene en el Decreto de veintinueve de diciembre de mil novecientos tre in ta  y tres y con electividad del dia prim ero de los corrientes, al Jefe de Administración de prim era clase don Jesús de Juan  Lago.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a qinco de mayo de mil novecientos cincuenta.
FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Educación Nacional.JOSE IBAÑEZ-MARTIN

DECRETO de 5 de mayo de 1950 por el que se nombra Jefe Superior de Administración Civil a don Casto  González Cersa.
V acante una plaza de Jefe Superior de Administración Civil en el Escalafón de funcionarios técnico-adm inistrativos del M inisterio de Educación Nacional; pór jubilacióh de don Francisco Sánz O rtega; a propuesta del Ministro de dicho D epartam ento y previa deliberación del Consejo de M inistros,Nombro para  la referida vacante, de conform idad con lo que se previene en el Decreto de veintinueve de diciembre de m il novecientos tre in ta  y tres y con efectividad deí dia diecisiete de abril último, al 'je fe  de Administración de p rim era clase don Casto González Cersa,Así lo dispongo por el présente Decreto, ^dado en Madrid a cinco de mayo de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCOEl M inistro de Educación Nacional,JOSE IBAÑEZ-MARTIN 
DECRETO de 12 de mayo de 1950 por el que se nombran Consejeros de los Patronatos que se indican del  Consejo Superior de Investigaciones Científicas a los  señores que se expresan.

De conform idad con lo establecido en  el artículo tercero del Decreto de diez de febrero de mil novecientos cuarenta,, modificado por varias disposiciones y últimam ente por el articulo único del de nueve de enero de mil novecientos cuaren ta  y ocho, a propuesta- del Ministro de Educación Nacional,
D I S P O N G O :

Artículo único.—Quedan nom brados Consejeros de los P atronatos que se indican del Consejo Superior de Investigaciones Científicas ios señofes siguientes:P a tronato  «Marcelino M enendez y Pelayo»: Don Cayetano  M ergelina Luna y don Rafael de Balbín Lucas.
P a tronato  «Santiago Ram ón y C aja l ; Don Pedro Laín Entralgo. 
P a tronato  «Alfonso X el’Sabipfc: Don Antonio Torroja Miret.
Así lo dispongo por el presente Decréto, dado en Ma<* drid a doce de mayo de m il novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCOEl M inistro de Educación Nacional»JOSE IBAÑEZ-MARTIN 
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN  de 10 de m ayo de 1950 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Ramón Pajarón y 
Pajarón contra el anuncio publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 2 de febrero de 1949.
Exemo. Sr.: Ei Consejo ae Ministros, con 

fecha 24 de febrero último, tomó el acuer
do que dice asi: ¡ ,

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Ramón Pajarón y Pajarón contra, 
el anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO correspondiente al 
día 2 de febrero de 1949 para proveer 
por concurso varias Secretarías de la Ad- 
minisrración de Justicia;

Resultando que en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO correspondiente al 
ella 2 de febrero de ]949 se publicó un 
anuncio de la Dirección General de Jus
ticia % para proveer por concurso varias 
•Secretarias vacantes de la Administra
ción de Justicia de diferentes categorías, 
prohibiendo a los Secretarios que hayan 
optado por ser retribuidos con sueldo y 
participación en los derechos arancela
rios el concursar plazas cuya retribución 
sólo pueda tener lugar con sueldo; .

Resultando que como el recurrente en
tendiese que semejante prohibición, ba
sada en la disposición transitoria sépti
ma del Decreto de 26 de diciembre de 
L>47, lesionaba los derechos concedidos 
por la Ley orgánica del Secretariado de 
la Administración de Justicia, de 8 de 
jimio anterior, y otras disposiciones lega
les precedentes, interpuso, dentro del pla- 
7jo de quince días que determina la Ley 
de 18 de marzo de 1944. recurso de re- 
posición, y entendiéndolo desestimado por 
el silencio administrativo,, recurrió, tam
bién dentro de plazo, en agravios, fundán- 
ciose en que la Ley orgánica del Secre
tariado, de 8 de jimio de 1947, y. demás 
disposiciones legales anteriores sobre pro
visión de Secretarias de Tribunales fa
cultaban al recurrente para concursar las 

. Secretarias de las Audiencias v del Tri
bunal Supremo que se anunciaran, tan
to de Sala como de Gobierno, y ai prohi
birse en el anuncio ael concurso referido 
y recurrido que los Secretarios que ha
yan optado por el sistema de retribu
ción de sueldo y participación en los de
rechos arancelarios, como es el caso del 
dicenie, puedan concursar plazas cuya re
muneración sólo pueda tener lugar por 
¿neldo, se han lesionado los derechos ad
ministrativos del mismo, adquiridos con 
anterioridad a ¡a publicación del Decre
to de 26 de diciembre. de 1947, en cuya 
disposición transitoria séptima. >se esta
blece la referida prohibición, por todo lo 
cual suplica que se deje sin efecto ei 
concurso anunciado y se anuncie nue
vamente sin la expresada limitación;

Resultando que la. Dirección General 
de Justicia informó, en cuanto al fondo 
del recurso, que hasta la promulgación 
do la Ley de 8 de junio ae 1947 servían 
los Secretarios, unas veces, p l a z a s  de 
sueldo, y otras, de arancel, según su par
ticular conveniencia: pero al publicarse 
Ja expresada Ley se establece para lo 
sucesivo el régimen de sueldo como única 
forma de retribución de aquellos funcio
narios. si bien, por respeto a los dere
chos adquiridos, permitió que cada tino 
de los que se hallaban en ejercicio pu
dieran optar por uno de estos tres sis
temas: continuar percibiendo sus arance
les, sueldo y participación en los dere
chos’ ara celarios y sueldo con gratifica
ción fija sobre el mismo, con lo cual des
aparece la facultad de concursar indistin
tamente plazas de sueldo y plazas de 
arancel, y no era menester que la. Ley 
dijera de modo expreso que el que op
tara por «el arancel o por el sistema mix
to renunciaba, a los destinos en que no

existieran devengos aracelarios, porque en 
ellos no hay posibilidad de hacer efecti- j 
vo el derecho concedido a los Secretarios ! 
que eligieron aquellas formas oe retribu- I 
ción, y la disposición transitoria séptima | 
del Decreto de 26 de diciembre de 1947 
no ha hecho más que consignar reglas 
para la efectividad práctica de la. elec
ción:

Resultando que, - recabado el oportuno 
dictamen del Consejo de Estado, este. Al
to Cuerpo evacúa dicho trámite propug
nando la estimación del recurso;

Resultando que en la tramitación de 
este recurso se han observado las pres
cripciones legales; "

Vistos la Ley orgánica de 8 de junio 
de 1947, el Decreto de 26 de diciembre 
del mismo año v la Ley de 18 de mar
zo de 1944;

Considerando que el presente recurso 
de agravios plantea la. cuestión de si la. 
séptima disposición transitoria ael De
creto de 26 de diciembre de 1947, en 
cuanto prohíbe a los Secretarios de la 
Administración de Justicia que hayan op
tado por ser retribuidos con sueldo y 
participación en los 'derechos arancela- 
rios concursar plazas cuya retribución só
lo pueda tener lugar con sueldo, infringe 
la Ley orgánica de 8 de junio de 1947 
y lesiona derechos subjetivos reconocidos 
por ella;

Considerando que ía. disposición transi
toria mencionada obedece a las distintas 
situaciones que puedan aarse en orden 
a ia retribución de los Secretarios dé la 
Administración de Justicia, como conse
cuencia de la facultad concedida por la 
disposición transitoria primera, aparta
do B,', de la Ley ae 8 de junio de 1947 
para optar por una de las tres formas 
de retribución establecidas vn ella, o sea. 
continuar percibiendo los aranceles, suel
do y participación en los derechos aran
celarios, o sueldo y gratificación fija so
bre el mismo, sin limitar este precepto a 
las plazas dotadas de arancel, sino com- 
prenaiendo todas las que puedan desem
peñar los Secretarios de Tribunales, y 
con la finalidad de que la opción, trans
currido el plazo de cuatro meses que 
para verificarla se concedía, no pudiera 
sustituirse por otra nueva, se consigna,- 
ba en la repetida disposición transito
ria de la Ley qüe Jos funcionarios del Se-1 
cretariaoo aun cuando en la actualidad 
se hallasen desempeñando cargos dotados, 
con sueldo del Estado, podían hacerla 
para el momento en que pasasen a ejer
cer otros con retribución arancelaria;

Considerando que, aparte de que nin
guna modificación se ha operado en el 
número de plazas con develaos arancela
rios y con sueldo, manteniéndose las mis
mas que con anterioridad existían, si se 
permitiera a los funcionarios que hubie
ran' elegido como fQrma de retribución 
la arancelaria .pura o mixta, desempeñar 
cargos dotados sólo con sueldo y grati
ficación fija, aquella opción habría re
sultado inútil, y podría darse el caso de 
que algunos de ellos, encontrando des
pués más ventajosa la percepción de los 
sueldos, únicamente solicitarán en adelan
te cargos, remunerados en ésta forma, lle
gando a la jubilación sin percibir nunca 
los aranceles por que habían optado, y 
que, además, existe imposibilidad mate
rial de que el Secretario que, habiéndose - 
decidido pór el sistema de arancel o por 

I el mixto sea retribuido en la forma que 
‘ eligió, si su destino se hiciera á una pla

za en que aquellos devengos arancelarios 
! no existieran, ha de concluirse que la 

disposición transitoria séptima del Decre- 
I to de 26 de diciembre de 1947 responde 
! a la finalidad que .la Ley se propuso y 
' es natural Consecuencia de sus precep- 
I tos; ,
1 Considerando que el anuncio de con

curso en el BOL .TIN OFICIAL DEL ES” 
TADO de 2 de lebrero de 1949, que mo- 

I tivó el recurso- de que se trata* ha de

estimarse válido porque se hizo con.es- 
 tricta sujeción a lo dispuesto en el De"

I creto de "que queda hecho mérito, ;
El Consejo de Ministros, oído el Conse

jo de Estado, acordó desestimar el pre^
• rente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia sé 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO 'para conocimiento de V. E. y  
notificación al interesado, desconformé* 
dad con io dispuesto en el número pri
mero de la cíe esta Presidencia del Q& 
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro de Justicia.

 ________ m » i m . .......... ....... _ i.  L_______ I.üg g g H g H g W E W *

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN d e  4  d e  

mayo de 1950 por la que pasa a la situación 
de disponible el Agente de tercera clase del 
Cuerpo General de Policía don Constantino
Alonso Novo.
limo, Sr;: Establecida la- situación de 

disponible forzoso para los Cuerpos Ge
neral de Policía y Policía. Armada y de 
Tráfico, por Decreto de 14 de octubre 
de 1942 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 1.° de noviembre), he dispues
to, en uso de las atribuciones delegadas 
que me están conferidas por el excelen
tísimo señor Ministro de la Gobernación, 
y en atención a. las circunstancias que 
cpncurren en el agente de tercera clase 
del Cuerpo General de Policía, don Cons
tancio Alonso Novo, su pase a la si tu?" 
ción de disponible forzoso, en las condi
ciones que el mencionado Decreto esta
blece, . „

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 4 de mayo de 1950.—P. D., Fran.» 

cisco Rodríguez.
limo. Sr. Secretario general de Seguridad.

MINISTERIO D E JUSTICIA
ORDEN de 23 de abril de 1950 por la que 

se nombran Archiveros generales de 
Protocolos de los Distritos Notariales 
q u e  s e  c i t a n .
limo. Sr.: Hallándose en la actualidad 

vacantes los cargos de Archiveros gene
rales de Protocolos de los Distritos No
tariales de Cádiz, Huelva, Ecija, Osuna 
y Sanlúcar de Barrámeda, por haber si
do trasladados los Notarios que los des
empeñaban;

Vistos los artículos 293 y 294 del vigen
te Reglamento Notarial y el acuerdo de 
la Junta directiva del Colegio Notariál 
de Sevilla, aaonde pertenecen los. men
cionados Distritos,

Este Ministerio, a propuesta de esa Di
rección General, ha tenido a. bien nom
brar para los mencionados cargos a los 
señores don, Lorenzo Valverde Plaza, don 
Alfonso Cruz Auñón, don Alfredo Solde- 
villa- Guzmán, don Emiliano Toranzo y 
Toranzo y con Pablo .Hernández de la 
Torre y Navas, Notarios, respectivamente, 
de Cádiz, Huelva, Ecija, Osuna y Sanlú
car de Barrameda. s 

l Lo digo a V. I. para, su conocimiento y 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de abril de 1950.

FERN ANDEZ-CITESTA
limo. Sr. Director- general de los. Regis

tros y del Notariado.
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ORDEN de 10 de mayo de 1950 por la 
que se declara a don Enrique Giménez- 
Arnáu y Gran en situación de exceden
cia en el Cuerpo de Registradores de 
la Propiedad.

limo. Sr.: Vista la petición formulada 
por don Enrique Jiménez-Arnáu y Oran, 
Registrador de la Propiedad de Miranda 
de Ebro, con categoría personal de tercera 
clase, solicitando se le declare en situa
ción de excedencia por incompatibilidad 
con el cargo de Notario de Madrid,

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en los artículos 511 y 512 del 
Reglamento hipotecario, «jm resuelto:

1.° Reconocer la incompatibilidad en
tre los cargos de Registrador de la Pro
piedad y Notario; y

2.° Dada la. opción del interesado por 
*1 cargo de Notario, declarar a don En
rique Jiménez-Arpáu y Gran en situación 
de excedencia en el Cuerpo de Registra
dores de la Propiedad, ppr un tiempo no 
inferior a un año, pasado el cual podrá 
volver al servicio activo, si lo solicitare, 
de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones vigentes..

Lo qiie comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 10 de mayo de 1950.

FERNANDEZ-CUESTA

limo. Sr. Director general de los Regis* 
tros y del Notariado.

ORDEN de 11 de mayo de 1950 por la que 
se adjudica la Sala de Subastas de La 
Coruña a don Pedro A. Lage Lodos.

limo. Sr.: Accédiendo a lo interesado 
por don Pedro A. Lage Lodos, con domi
cilio en calle de Tabernas, .número 12. 
piso segundo derecha, y de conformidad 
con lo establecido en el Decreto de 18 de 
junio de 1948.

Este Ministerio ha tenido a bien adju
dicarle, al expresado solicitante, por cin
co años, la' Sala de Subastas de La Co
ruña, autorizada oficialmente por Orden 
de 21 de diciembre de 1948, siempre que 
preste fianza, en término de un mes, de 
50.000 pesetas.

Lo que digo a V. I. para su conoció 
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de mayo de 1950.

FERNANDEZ-CUESTA.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento. _ _ \

ORDEN de 5 de mayo de 1950 por la 
que, en virtud de concurso ordinario, 
se nombran a los señores que se expre
san para servir las Notarías que se de
tallan.
Núm. 1.—Madrid (por separación del 

cargo de don Manuel Espinosa Ramírez), 
don Melchor Egerique Villalba, que era de 
Mondoñedo.

Núm. 2.—La Coruña (por traslación de 
don José Antonio Cienfuegos y González- 
Coto's don Agustín Alvarez de Sotomayor 
Castillo, excedente voluntario de primera.

Núm. 8.—Alicante (por jubilación for
zosa de don. José González Román y Gon
zález Elipe), don Juan Rincón Lazcano, 
que era de Melilla. »

Núm. 4.—Melilla (por traslación de don 
Emilio Torrado André), don José Parra 
Illades, que era de Baena.

Núm. 5.—Estella (por traslación de don 
r Luciano Laíta Laborda), don-Serafín Her

moso de Mendoza y Gurrucharri, que era 
de Villafranca de Oria.

Núm. 6.—Tortosa .. (por traslación de 
don Luis Ramos Gómez), don José Ma
ría Angulo Pérez, que era de San Roque.

Núm. 7.—Valencia de Alcántara (por 
traslación de don Manuel Ortega Gómez), 
don Teodoro Fidel Sánchez y Sánchez, 
que era de Ayamonte,

Núm. 8.—Montoro (per defunción de 
don Moisés González Ruiz), don Manuel | 
de Pineda y Martínez-Aisa. que era de 
Utiel.

Núm. 9.—Femán-Núñez, a don Joaquín 
- Cortés Garcia, que era de Berlanga.

Núm. 10.—Los Santos de Maimona, a 
don Manuel Torralba Cánovas, que era 
de Isla Cristinas *

Núm. 11.—El Burgo de Osma, a don José 
Peña Llórente, que era de Puebla del Ca- 
ramiñal.

Núm. 12.—Posadas, a don Manuel Ca- 
ruana Navarrete, que era de Ibiza.

Núm. 13.—San Celoni, a don José Ma
ría Carreras Bayes, que era de Hostalrich.

Núm. 14.—Puentedeume (por traslación 
de don Luis González de la Huebra Sán
chez), don Juan Arredondo y Verdú, que 
era de Mora de Rubielos.

Núm. 15.—Santa Comba, a don Jesús 
Cano Hevia, que e^a de Alcañiees.

Núm. 16.—Orcera, e don Francisco Ca
pilla y Díaz dé Lope-Díaz, que era de 
Sedaño.

Madrid, 5 de máyo de 1950.—Por dele
gación, ‘L de Arcenegui. /

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

ORDEN de 12 de mayo de 1950 por la 
que se dispone cause baja definitiva 
en el Escalafón del Cuerpo de Prisio
nes el Jefe de Negociado de tercera cla
se don Elíseo Castro Cortinas.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer que el Jefe de Negociado 
de tercera clase del Cuerpo Especial de

Prisiones, con destino en la Prisión Ce
lular de Barcelona, don Elíseo Casiro 
Cortinas cause baja definitiva e:i el Es
calafón del mencionado Cuerpo, a tenor 
de lo dispuesto en ei articulo 647 del vi* 
gente Reglamento de los Servicios de Prri 
sienes.

Lo digo a V. T. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1950.—P.D.,1. d© 

Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Prisiones,

ORDEN de 12 de mayo de 1950 por la 
que se dispone cause baja definitiva 
en el Cuerpo de Prisiones don Emilio 
López Vilchez, Jefe de Administración 
Civil de segunda clase del mencionada 
Cuerpo.
limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por el Jefe de Administración Civil de se. 
gunda clase deí Cuerpo Especial de Pri
siones, con destino en la del Partido d© 
Guadix, don Emilio López Vilchez,

Este Ministerio ha tenido a bien con* 
cederle la baja definitiva en el Esca
lafón del Cuerpo de Prisiones a petición 
propia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de mayo de 1950.—P. D., I. da 

Arcenegui.

limo. Sr. Director general de FrisioneSw

M INISTERIO DE IN D U S T R IA   
Y COMERCIO

ORDEN de 9 de mayo de 1950 por la  
qu e se convoca concurso-oposición para 
proveer la vacante que se cita entre 
Ingenieros Industriales no pertenecientes 

 a la plantilla general del Cuerpo.
limo. Sr.: Vacante en el Consejo de 

Industria una plaza de Inspector gene
ral Consejero del Cuerpo de Ingenieros, 
Industriales al servicio de este Departa
mento, correspondiente al grupo tercero 
que define el artículo noveno del Regla
mento orgánico del citado Cuerpo, modi
ficado por Decreto de 25 de marzo de 
1949,

Este Ministerio, de acuerdo con el men
cionado articulo, ha tenido >  bien con
vocar concurso-oposición para proveer la 
expresada vacante entre Ingenieros In
dustriales no pertenecientes a la planti
lla general del Cuerpo, con méritos ex
cepcionales en la esfera oficial o  privada, 
y más de doce años de antigüedad de 
título.

Los Ingenieros Industriales que se en
cuentren en condiciones de tomar par
te en este concurso-oposición lo solicita
rán en el plazo de quince días naturales, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, presentan
do sus instancias dirigidas al excelentí
simo señor Ministro de Industria y Co
mercio, con los documentos justificativos 
de los méritos que aduzcan, en ej Regis
tro General de este Departamento, o  en 
las Delegaciones de Industria de las pro
vincias de su residencia.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectós.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 9 de mayo de 1950.—Por dele

gación, E. Merello
limo, Sr. Director general Industria,

M IN I S T E R I O  DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 27 de marzo de 1950 por la 
que se destina a la Escuela de Comer
cio  de Valladolid al Catedrático, en si
tuación de reingresado sin destino, don 
Antonio López Romero.

limo. Sr.: Don Antonio López Romero, 
Catedrático numerario de «Cálculo co-. 
mercial», de Escuelas de Comercio, que 
estaba en situación de excedente, solicitó 
y obtuvo el reingreso en el servicio ac
tivo por Orden ministerial de 19 de sep
tiembre de 1949, y se éncuentra en la 
actualidad pendiente de destino.

El señor López Romero eleva instancia 
solicitando que se le otorgue en propie-, 
dad la cátedra de «Cálculo comerciaba 
vacante en la Escuela de Comercio de 
Valladolid. que obtuvo por oposición. Di
cha cátedra es precisamente la que des
empeñaba el señor López Romero al ser* 
le concedida la excedencia, sin que se hu
biera anunciado su provisión a ningún 
tumo.

El artículo segundo de la Ley de 27 da 1 
julio de 1918 dispone que: «En la mis
ma fechax en que se conceda una exce-r 
dencia se'ordenará la provisión de la va- 

. cante respectiva al turno legal que-corres
ponda.» Cumplida esta disposición y .p ro 
vista la cátedra, el articulo quinto de 
la Ley de 11 de septiembre de 1931 se
ñala que cuando los Catedráticos y de
más' funcionarios" excedentes soliciten - el 
reingreso tendrán derecho a Jtomar parto 
por concurso en la primera cátedra o  pla
za que se anuncie a este turno, sin prefe
rencia alguna, siempre que sea igual a ]a 
que desempeñaban antes de concederles 
la excedencia; y 

En el presente caso no se da la cir* 
cunstancia de qíie se hubiera procedido a 
cubrir Id vacante de «Cálculo comercial» 
de la Secuela de Comercio do Valladolid^
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Vistos el Real Decreto de 30 de abril 
de 1915. Ley de 27 de julio de 1918 y 11 
de septiembre de 1931;

Considerando que las disposicíbnes ci
tadas que regulan la concesión de exce
dencias y reingresos abordan los casos 
generales en esta materia, y suponen que 
la cátedra vacante por excedencia se cu
brió normalmente durante el lapso de 
tiempo que media entre aquélla y el re
ingreso; regulando el procedimiento para 
que quien la produjo obtenga nuevo des
tino, pero no aborda el caso excepcional 
de que la' misma vacante qu* produjo el 
que se apartó del servicio activo siga sin 
cubrir en el momento de su reingreso;

Considerando que no existe ninguna dis
posición contraria a la. petición del se
ñor López Romero y que las citadas nor
mas legales determinan que se le des
tine a una plaza «análoga» a la vacante,

Este Ministerio ha resuelto que don An
tonio Lóoez Romero vuelva a ocupar en 
propiedad la cátedra de «Cálculo comer
cial» de la Escuela de Comercio de Va- • 
iladolid.

Esta resolución tendrá, de momento, ca
rácter provisional, y contra ella podrán 
formularse reclamaciones en un plazo no 
superior a treinta días naturales, a par
tir del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, transcurrido el tuaí sin 
que- se haya presentado ninguna se con
siderará definitiva.

Lo d’go a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
< Madrid, 27 de marzo de 1950

IB AÑEZ-M ARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Profesional y Técnica.

ORDEN de 13 de abril de 1950 por la 
que se conceden exámenes de ingreso 
para las convocatorias de junio y sep
tiembre próximos en las Escuelas de 
Peritos Industriales.
limo. Sr.: Habiéndose dispuesto por 

este Departamento ministerial, en el 
apartado primero de la Orden ministe
rial de 24 de agosto de 1949 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 27), que .du
rante el actual curso académico de 1949-50 
quedase prorrogado todo lo concerniente 
pa^a el ingreso y el primer año común , 
de la carrera, de perito Industrial, y con 
el fin de que los alumnos que estén pre
parados para efectuar dicho ingreso pue- 
aan rendir las correspondientes pruebas 
en las convocatorias défrjnnio y septiem
bre del año en curso,

Este Ministerio ha resuelto lo siguiente: 
Primero.—Conceder exámenes de in

greso en todas las Escuelas de Peritos 
Industriales en junio y septiembre veni
deros, ajustados a lo que preceptúa la 

• Orden ministerial de 16 de agosto de 1948 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 1 
día 24), y a las normas dictadas por ésa 
Dirección, General con igual fecha, *para 
aquellos ..aspirastes que¿ reuniendo las 
condiciones reglamentarias, deseen de
mostrar su aptitud en uno o más gru
pos de los cuatro que en la actualidad 
integran dichos exámenes.

Segundo.—Las inscripciones de matrí
culas tendrán lugar en las Secretarías 
de Los expresados Centros docentes du- 
ia>nte los días lectivos comprendidos en
tre e?l 10 y el 21 de mayo próximo, para' 
la convocatoria de junio siguiente, y del 
1 al 15 de septiembre para la convocato
ria extraordinaria del mismo mes.

Tercero.—Los exámenes se verificarán* 
en las indicadas Escuelas de Peritos In
dustriales durante la segunda quincena 
de los me6es de junio y septiembre del 
corriente año.

Cuarto.—Por esa Dirección General se 
dictarán las instrucciones complanan-»

tarias que requieran el cumplimiento de 
la presente Orden. *

Lo digo a V. I.- para su conocimiento 
y demás efectos.

Di^s guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de abril he 1950.

IBAW|Z-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 22 de abril de 1950 por la 
que se convocan a oposición, turno libre, 
cátedras de «Geografía e Historian, «Ale
mán» y «Física y Química» de Institu
tos Nacionales de Enseñanza Media.
limo. Sr.: Por necesidades 'de la ense

ñanza,
Este Ministerio se ha servido disponer:
1.° Que se anuncien, para su provi-. 

sión por oposición, turno libre, las cáte
dras vacantes de «Geografía e Historia» 
de los Institutos Nacionales de Enseñan
za Meaia «Marco Fabio Quintiliano», de 
Calahorra; «Miguel Primo de Rivera», 
de Calatayud; «Francisco Ribalta», de 
Castellón; Lugo (femenino); «Gabriel y 
Galán», de Plasencia y «Gil y Carrasco», 
de Poní errada: de «Alemán» del «Goya», 
de Zaragoza; «San Isidoro», de Sevilla 
y «Maragall», ae Barcelona, y de «Físi
ca y Química», de Algeciras, Badajoz, 
Ibiza, Lorca, Mahón y «Marqués de San
tularia», de Tórrela vega. {

2.° Podrán concurrir:
a) Todos los españoles mayores de 

veintiún años de edad que no estén in
habilitados para ejercer cargos públicos^

b) Hallarse capacitados físicamente 
para el desempeño del cargo.

c) Estar en posesión del título de Li
cenciado, para «Geografía e Historia» y 
«Alemán», en Filosofía y Letras, y  para 
«Física y Química», en Ciencias, y con 
reválida, para, aquellos que hayan termi
nado sus estudios por los planes deriva
dos de la Ley de 29 de jplio de 1943, se
gún Orden de'28 de septiembre de 1948; y

d) Haber practicado la enseñanza, cual 
dispone el Decreto de 19 de febrero de 
1942, durante dos cursos completos en 
Institutos’ Nacionales de Enseñanza Me
dia, Colegios de este grado legalmente 
reconocidos o trabajos en el Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas.

3.° Será de aplicación para esta con
vocatoria lo ordenado por Ley de 17 dfc 
julio de 1947.

4.°. Los Tribunales, conforme a lo dis
puesto por la Orden de 3 de enero de 
1949, se constituirán en la forma si
guiente:

A) Un .Presidente, miembro del Ins
tituto de España, del Consejo Nacional 
de Educación o del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas.

B) T r e s  Catedráticos de Institutos 
Nacionales de asignatura igual a la va
cante. * ,

C) Una persona que con títulos su
ficientes esté reputada como especialista 
objeto de la cátedra.

Los designados para forrfcar Tribunal 
y los suplentes respectivos serán libre
mente nombrados por este Ministerio.

5.° Dentro de los quince días siguien
tes a la publicación en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO de la lista de for
mación de cada Tribunal de oposiciones, 
los Jueces que por motivos justificados 
no puedan ejercer su cargo enviarán sus 
renuncias a este Ministerio. Los Presi
dentes de los Tribunales deberán tener 
en cuenta los preceptos de la Real 'Or
den de 13 de enero de 1916, y los Voca
les. los’ números primero y segundo de 
la Real Orden de 17 de enero de 1901.

6.° Al terminar los ejercicios, el Tri
bunal correspondiente señalará el orden 
de méritos de los opositores, sin que el 
número de los designados pueda superar 
al de plazas anunciadas, eligiendo, loe

i

proclamados Catedráticos, exclusivamen
te entre las que señala la convocatoria.

7.° En lo que no se oponga a lo pre
ceptuado en esta Orden, las oposiciones 
por ella convocadas se realizarán por las 
normas establecidas en el Reglamento de 
oposiciones a cátedras, de 4 de septiem
bre de 1931.

8.° Por esa Dirección General, se acor- 
oaráp cuantas instrucciones fueran nece
sarias para cumplimiento de la presente 
disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos*

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de abril de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN -
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Media.

ORDEN de 25 de abril de 1950 por la que 
se nombran, en virtud de concurso de 
traslado, Catedráticos numerarios de 
«Matemáticas», «Física y Química» y  
« Filosofía»,  de Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media.
limo. Sr.: De. conformidad con lo dis

puesto en el Decreto de 5 de septiembre 
ae 1940, Ordenes e instrucciones comple
mentarias de 15 de julio de 1949 y 18 . 
de enero del año en curso y Real Orden 
de 5 de noviembre de 1921,

Este Ministerio ha resuelto nombrar,, 
en virtud de concurso de - traslaao, Ca
tedráticos numerarios de «Matemáticas» 
de los Institutos Nacionales de Enseñan
za Media de León «Juan del Eñzina», y 
de Torrelavega, «Marqués de Santillana»,
*a aon José de Unamuno LizárVaga y don 
Jesús María Pinilla Sancho, respectiva
mente; de «Filosofía» del de Calatayud 
«Miguel Primo de Rivera», a don Jaime. 
Font Rodríguez, y.de «Física y Química» 
del de Ciudad Rodrigo «Fray Diego Ta- 
deo González», a don Angel Luelmo Alón- . 
so, titulares en la actualidad, por el orden 
indicado, de los dé Logroño, Palma de 
Maíloréa «Ramón Lufl», Cartagena y Je
rez ae la Frontera. *

Lo digo a V... I. para su conocimiento . 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de abril de 1950,

IBAÑEZ-MARTIN.
limo. Sr. Director general ‘ de Enseñan-* 

za Media.

ORDEN de 27 de abril de 1950 por la que 
se aprueba la adquisición de un piano y 
un equipo sonoro con destino al Con
servatorio de Música y Declamación de 
Murcia.
limo. Sr.: Visto el expediente para ad

quisición de un piano y un equipo sonoro 
con destino al Conservatorio de Música», 
y Declamación de Murcia; y 

Resultando que de entre los presupues
tos presentados el Director del Centro 
propone, cómo más conveniente para los 
intereses del Estado, los siguientes: Ad- 
auisición de equipo sonoro, casa «Arrosu- 
Radio», de Murcia, por 38.000 pesetas; ad
quisición de un piano, casar «Ritmo», de 
Murcia, por 9.875 pesetas, qúe hacen un 
total de 47.875 pesetas;

Resultando que la Sección de Contabi
lidad y que la Intervención Delegada de ; 
la General del Estado han «tomado ra
zón» y fiscalizado el gasto propuesto en 
fechas 12 y 18 de abril del corriente, res
pectivamente;

Considerando que las adquisiciones que- 
se proponen son necesarias y urgentes, 
para el mejor servicio docente en el Cen- . 
tro, .

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del expediente de referencia por 
su total importe de 47.875 pesetas; que se
mbrarán en forma reglamentaría y a,nom-
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fore del Habilitado del Centro, con cargo 
a la partida que para estas atenciones 
se consigna' en el capítulo cuarto, artícu
lo segundo, grupo primero, concepto úni
co, del vigente presupuesto de gastos de 
este Departamento 

Lo digo a V. I. para su conocimiento • y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 27 de abril de 1930. * !

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas Ar

tes.

 ORDEN de 28 de abril de 1950 por la 
que se nombra Director del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Vigo 
a don Eduardo Jiménez Alvarez de So
tomayor.

limo. Sr.: Cumplido el trámite esta
blecida en la Orden de 2 ae julio de 

' 1942, ,
lisie Ministerio ha tenido ,a bien nom

brar Director del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Vigo a don. Eduar
do Jiménez Alvarez cíe Sotomayorj con la 
remuneración señalada en el capitulo 
primero, articulo segundo, grupo tercero, 
concepto único, subconcepto cuarto, del 

•presupuesto de gastos ae este Departa
mento ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de abril de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

za Media.

ORDEN de 11 de mayo de 1950 por la 
que se nombra Catedrático de la Uni
versidad de Salamanca a don Román 
Alberca Lorente.

limo. Sr.: En virtud de oposición/
Este Ministerio ha resuelto nombrar a 

don Román Alberca Lorente Catearático 
numerario de «Psiquiatría» de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Sa
lamanca, con el haber anual de entrada 
ce  .doce mil pesetas y demás ventajas 
que le conceden las disposiciones vigen
tes... . . .

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 Nde mayo de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 11 de mayo de 1950 por la 
que se nombra Catedrático de la Uni
versidad de Barcelona a don Ramón 
Sarro Burbano.
limo. S r .: En virtud de oposición, .
Este Ministerio ha resuelto nombrar a 

<km Ramón Sarró Burbano Catedrático 
numerario de. «Psiquiatría» de la Facul
tad de Medicina de la Universidad de ¡ 
liarcelona. con el haber anual de entra
da de idoce mil pesetas, tres mil pese
tas anuales más, conforme a lo determi
nado en la vigente Ley de Presupuestos, 
y demás ventajas que le conceden las 
disposiciones vigentes.

Lo digo a v - I- Para su conocimiento 
y* efectos.

Dios guarde a V. 1, muchos años, 
Madrid, 11 de mayo de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

3&mo.-Sr. -Director..general de Enseñanza 
Universitaria*

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 16 de mayo de 1950 por la que 

se regula con carácter general para todos 
los Montepios y Mutualidades Laborales 
la  a f i l ia c ió n  p e r s o n a l,  c o t iz a c ió n , 

antigüedad profesional, salario regulador, 
garantía de los trabajadores en Em presas 
m o r o s a s ,  r e c u r s o s  y  o t r o s  c o n c e p t o s .

limo. Sr.: El desavrolió constante' de los j 
Montepíos y Mutualidades Laborales hace 
preciso unificar conceptos que los dis
tintos Esratutos de tales Instituciones es
tablecen," sin perjuicio de conservar las ca- 
racteristicas.de .las profesiones en ellas j 
encuadradas.

A esta necesidad obedece el que se pro- 
aire regular, entre otros, conceptos trans- ; 
cehcteñtales como , los de ámbito de afi- j 

1 liación; personal, cotización, antigüedad ! 
profesional, salario regulador, garantía de j 
los trabajadores en Empresas morosas y 
recursos.

En virtud de lo expuesto, este Ministerio ¡ 
ha tenido a bien disponer: - j

A ) A f il ia c ió n . j 
Artículo 1.° Todo trabajador español,

hispano-americano, portugués, andorrano 
o ' filipino que preste sus servicios por 
cuenta ajena en territorio nacional o Pla
zas, de Soberanía, y en una actividad en
cuadrada én alguna Mutualidad o Monte
pío Laboral, tiene derecho a que la Empre
sa en que presta sus servicios le afine 
con carácter .obligatorio a dicha Institu
ción. Se 0xceptúan temporalmente los pro
ductores vinculados a las Empresas por él 
contrato de trabajo a domicilio. ,

Si las Empresas no cumpliesen la inelu
dible obligación de aíf**ar a sus produc
tores, podrán éstos solicitarla directamen
te. El no uso de esta faaUtad no exime 
a la, Empresa de su responsabilidad ni 
causará perjuicio al interesado.

'Art. 2.° No deberán ser afiliados los ' 
trabajadores a quienes falten menos de 
cinco años para cumplir la edad señalada 
para solicitar la jubilación en el Estatuto 
correspondiente.

Se exceptúan de esta prohibición: 
a » Los que procedan como socio activo 

de qtre Montepío o Mutualidad Laboral o 
hayan tenido tal condición- con una ante
lación máxima de un año a la incorpo
ración de que se trate.

b) Los que, con un período mínimo de 
antelación de dos años, estén trabajando 
en una actividad en el momento en que 
para la .misma se ordene su encuadra- 
miento en el Mutua-lismo Laboral.

B ) COTIZACÍÓN.
.. Art. 3.° A partir’ de la publicación de 

la presente Orden 4 los ingresos de cuotas 
a favor de Mutualidades o Montepíos La
borales se realizarán trimestralmente du
rante todo el mes siguiente al trimestre 

- natural de que se trate;- esto es, en abril, 
julio, octubre y enero, respectivamente.

Por excepción, dada su característica 
especial, tendrán la obligación de ingresar 

\ mensuaímente las .cuotas durante todo el 
mes siguiente a la mensualidad a que co
rrespondan, las Empresas adscritas a las 
Instituciones siguientes:

1.° Montepío Nacional de la Construc- 
! clón y.-Obras Públicas, 
j -2:> Montepío Nacional de Vidrio, Cerá

mica y Similares.
3.° Montepío Nacional de la Confec

ción. Vestido y Tocado.
4:° Montepío Nacional de las Industrias 

Vinícolas.
5.° Montepío Nacional de las Industrias 

del Aceite. .
6.° Montepío Nacional de lá Industria 

d e 'la  Panadería.
7.° Montepío Nacional de las Industrias 

Lácteas, Chocolates y Similares.
8.° .Montepíos Interprovinciales de la 

Industrié. de la. Madera.
. -Art. 4.° No obstante lo dispuesto en el 
articulo anterior, las Juntas Rectoras po

drán acordar que efectúen mensualmente 
el pago aquellas Emoresas en que concurra 
alguna de las siguientes circunstancia^:

a> Frecuentes o numerosas altas v ba- . 
jas en su personal.

b) Tener, repetidas épocas de ceses o 
suspensiones en la producción.

c ) Haber sido sancionadas repetida
mente por demora en el pago.  ̂ /

As.inisrnp ias Juntas Redoras podrán 
autorizar él pago trimestral a las Empre
sas que, de acuerdo con el articulo an
terior, 'vienen obligadas a efectuarlo man- 
sualment?, siempre y cuando reúnan las 
do? condiciones siguientes:

a) Tener habicualmente un número fi
jo de productores superior a cincuenta.

b / Que no hayan sido objeto de san
ción por morosas.

Art. 5.° No producirán efecto alguno 
frente al Mucualismo Laboral los ingresos 
no realizados en las Caías de Ahorro be- 
néfico-sociales o  Entidades Bancarias ex
presamente autorizadas.

Art. 6° Para la exacción de las cuo
tas no satisfechas a ios Montepíos o Mu
tualidades de Previsión Laboral será de 
aplicación lá Oíden de 8 de octubre de 
1949, a cuyo efecto los Directores de las 
Instituciones y los Delegados provincia
les, en su caso, gozarán de las mismas fa
cultades y atribuciones que asigna a los 
Delegado^ del Instituto Nacional de Pre
visión.

Art. 7/- La obligación de pago de las 
cuotas correspondientes a las Institu
ciones de Previsión Laboral prescribirá 
a los cinco años, a contar de ia fecha en 
que preceptivamente debieron ser abo
nadas.

Cb D e v o lu c ió n  de c u o t a s .
Art. 8.,; Queda prohibida la devolución 

.d e  cuotas, sin otras excepciones que las 
siguientes:

a) Cuando con carácter general y re
ferido a un determinado sector o.clase de 
asociados, así lo ordene el Servicio de 
Mutualidades y Montepíos Laborales.

b) Cuando, por afiliación errónea., lo 
acuerde el Montepío, o Mutualidad. Si 
el interesado o interesados viniesen obli-

■ gados a pertenecer a otra Institución, en 
lugar de la devolución de cuotas se veri
ficará el oportuno traspaso de las mis
mas.

La añíiación maliciosa de quienes no 
retinan las condiciones necesarias priva
rá clel derecho a la concesión de presta- 
cibnes y al reintegro de las cuotas sa

tisfechas.
D) A n t ig ü e d a d  l a b o r a l .
Art. 9." A los efectos de antigüedad 

laboral para el percibo de las prestacio
nes se Computará el tiempo de trabajo 

j efectivo por cuenta ajena prestado en 
1 territorio nacional, plazas de Soberanía,
] Protectorado y Colonias en cualquier ra- 
¡ ma de la producción, con excepción de 
: la Agropecuaria y del trabajo a domici- 
j lio hasta tanto se encuadre una y otro 
• en el Mutaialismo Laboral, 
i También se reconocerá como antigüe- 
¡ dad laboral el tiempo de servicio militar 
\ obligatorio prestádó en cualquier época, 

e igualmente el voluntario realizado para 
anticipar el cumplimiento de aquél y 
por el tiempo normal de duración de 
éste.

Los años servidos al Estado, Provincia,
I Munieipip, Organismos oficiales o  Corpo

raciones de Derecho Público tendrán tam
bién la consideración de antigüedad la
boral cuando los mismos no causen de
recho a pensión de jubilación en los re
gímenes de previsión que aquéllos tuvie
ren establecidos. No gozarán de esta con- 

. cesión aquellos funcionarios que hayan 
sido separados de sus respectivos Cuer
pos en virtud de expediente o  por Tribu* 
nal de Honor. . . *

Art. 10. . Para que el tiempo de traba
jo  efectivo a que se refiere él artículo 
anterior deba ser tenido én cuenta será 
indispensable que por el interesado se 

i acredite en la siguiente form a;
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a ) Respecto a los trabajos realizados 
con anterioridad a la fecha de constitu
ción .del Montepío o Mutualidad Labo
ral de que, se trate, con certificados de 
las Empresas en que el productor hubie
se prestado sus servicios o mediante al
gún otro medio probatorio, incluso com
parecencia. o información testifical efec
tuada ante Autoridad, Organismo o per
sona que designe el Organo Rector.

Cuando el trabajador hubiese pertene
cido a Emoresas desaparecidas, aportará, 
si es posible, testimonios*- o documentos 
de Organismos oficiales que acrediten 
la existencia en su dia de la Empresa;

b> Los trabajos prestados por cuenta 
ajena después de establecida la obliga
ción de cotizar a la Mutualidad o Mon
tepío respectivo, se acreditarán exclusi
vamente por los tiempos de cotización 
efectiva realizada en aquellas Institucio
nes.

Art. .11. No se computará a ningún 
efecto el tiempo de trabajo por cuenta 
ajena que el interesado alegue si no lo 
prueba debidamente a juicio de los Or
ganos de Gobierno, los que tienen facul
tades para aceptar o rechazar en todo 
o en parte la documentación que al efec
to se aporte* sin perjuicio de las respon
sabilidades administrativa y criminal en 
que incurra quien aporte o extienda do
cumentos falsos.

E> P ERCEPCIÓN DE PRESTACIONES.

Art. 12. Las prestaciones que estable
cen los Estatutos dé las Mutualidades o 
Montepíos Laborales no se podrán satis
facer si la Empresa, en el momento en 
que deban ser abonadas, no estuviera al 
corriente en el pago de todas las cotiza
ciones exigidles a la misma.

Art. 13. Con el fin - de que el presun
to beneficiario no sufra tos perjuicios 
deriva .dos de lo dispuesto en el articulo 
anterior, se seguirá el siguiente procedi
miento:

a * La Mutualidad o Montepío Laboral, o 
la Delegación Provincial, en su caso, tra
mitará el expediente de prestación hasta 
su conclusión; y acreditadas debidamen

t e  las demás condiciones exigidas 'para 
su otorgamiento, requerirá a la Empresa 
para que en el plazo de diez días natura
les, a contar del de notificación, justifique 
haber ingresado en la Entidad Recau
dadora correspondiente el importe de las 
cuotas que tuviere en descubierto.

b; Transcurrido dicho pl$zo sin ser 
atendido el requerimiento, o sin que se 
haya probado su improcedencia, por el 
Director ©de la. Institución o Delegado 
Provincial, en su caso, se librará ai be
neficiario interesado un certificado acre
ditativo del importe de la prestación a 
que tuviera derecho, el que servirá para 
fundamentar la reclamación amistosa o 
la demanda ante la Magistratura contra 
la .Empresa cuya anormal o irregular co
tización haya impedido satisfacer aquélla, 

c> Las* sentencias que dicte la Ma.r 
gistratura serán recurribles en la forma 
y plazos establecidos en la Ley de 22 de 
diciembre de 1949. Si la condena fuera 
de pago de prestación periódica, la con
signación para entablar el recurso será 
del importe de la concuna más seis men
sualidades. . *

El importe total de la consignación se 
ingresará en la Caja de Ahorro Popular 
donde tenga su residencia la Magistra
tura. ’

d> Si la sentencia recurrida conde- 
fiase al pago de una prestación, se libra
rá testimonio de ella.a la Institución que 
hubiera expedido el certificado a que 
hace referencia el apartado bu con el 
fin.de que el Montepío, sin perjuicio dé 
la sentencia definitiva que en su día re
caiga, haga efectivas la's cantidades que 
procedan de conformidad con el fallo, du- 

. rante la tramitación del recurso.
e> Si el recurso fuera desestimado, 

perderá el recurrente, en favor del Mon
tepío o Mutualidad que viniera pagando 
las cantidades reconocidas en la senten
cia, la totalidad de las consignadas, que

dando la Institución obligada asimismo 
a • continuar satisfaciendo la prestación 

; y subrogada en los derechos reconocidos 
en favor, del mutualista o beneficiario 
para instar la ejecución del fallo en 
aquello que exceda de lo consignado.

f) Estimado el. recurso en todo o en 
parte, se devolverá a la Empresa el 20 
por 100 depositado de conformidad con 
la precitada Ley, más la parte que co
rresponda de la cantidad consignada, re
mitiéndose el resto a la Mutualidad o 
Montepío.
. Art- H. Si por mutuo acuerdo de las 

paites de por si, o ccmo resultado de 
acto de conciliación, ‘ o por . ser firme la 
sentencia dictada por la Magistratura, 
la Empresa satisface las prestaciones, 
cuando se ponga al corriente en sus co
tizaciones, el Mdhtepio o Mutualidad 
reintegrará a’ aquélla el importe de la 
can.fidad entregada al trabajador, me
nos un diez por ciento, si se trata de 
prestaciones de entrega de capital por 
una.soia vez: si las prestaciones consis
tieran en pensión, el Montepío asumirá 
el pago a partir del día 1.° del mes si
guiente en que la Empresa abone ias 
cuotas, no teniendo derecho la misma, 
al reintegro de las pensiones devengadas 
hasta dicho día. El indicado 10 por I0Ó 
y el importe de las pensiones devenga- 

, das a cargo de la Empresa antes de que 
la Institución asumiera tal obligación 
será ingresado por el Montepío o Mutua
lidad correspondiente en la Caja de 
Coordinación y Compensación a los efec
tos que se determinen.

Si entablado recurso contra la senten
cia de la Magistratura,, la Empresa efec
tuase el pago de sus cuotas con posterio
ridad. para proceder a la aplicación de 
cuanto se establece en el párrafo ante- 

: rior será requisito indispensable que jus
tifique haber desistido formalmente del 
recurso interpuesto.

Art. 15. En el caso de que la Empre
sa fuere declarada insolvente, lo que sé 
acreditará mediante. auto que dicté'.la 
Magistratura de Trabajo al sustanciarse 
la retlamación de productor, la Mutua
lidad o Montepío se subrogará en. la 
obligación de pago de la prestación a 
que tuviera derecho y en ei crédito por 
el valor capitalizado de la misma frente 
a éi Empresa, ton el fin de que por ésta 
se haga efectivo cuando llegue a mejor 
fortuna.

Las cantidades abonadas por ios Mon
tepíos o Mutualidades Laborales a causa 
de la insolvencia empresaria se compen
sarán por la Caja "de Coordinación y 
Compensación en la forma que se deter
mine.

Art. 16. Cuando él trabajador no pue
da recibir del Montepío o Mutualidad% 
respectiva las prestaciones a que tuviere, 
derecho por no tener cubierto el periodo 
de carencia, y tai circunstancia fuese 
imputable a una o más Empresas, la 
Institución librará al trabajador1 tantos 
certificados como Empresas culpables, 
acreditando en ellos la parte de presta
ción de que cad3 Empresa deba respon
der en proporción al tiempo servido- en 
cada , una dentro dél período de carencia 
de que se traté v se. estará a lo dispues
to en los articules anteriores

Art 17. Las pensiones de Jubilación 
e Invalidez, Subsidios y Prpmios de Ve
jez que se disfruten a cargo de los Mon
tepíos o Mutualidades Laborales serán 
incompatibles con todo trabajo remune
rado por cuenta ajena y con las presta: 
clones que específicamente establezcan 
los Estatutos de lá Institución respec
tiva.

Los jubilados pensionistas que volvie
sen a trabajar por cuenta ajena dejarán 
de percibir la pensión que disfrutasen, 
quedando obligados- a dar cuenta de su 
cambio de situación a la Mutualidad o 
Montepío correspondiente: si así no lo 
lUcieren serán sancionados con ¡a pérclb

da de la pensión, sin perjuicio de exi
girles las cantidades indebidamente co- 
bradas.

Cuando nuevamente cesaren en el tra-~ 
bajo por cuenta- ajena, deberán comu
nicarlo al Montepío, el que restablecerá 
la pensión de jubilación que con ante
rioridad percibían, sin que la misma .su
fra variación por los trabajos prestados 
con posterioridad a su concesión.

En el caso de que ocurriese el falleci
miento del trabajador en la situación a 
que este artícylo se refiere, el Montepío* 
ó Mutualidad que le tenga reconocida 
la pensión concederá a los familiares de 
aquél los beneficios que otorguen los Es
tatutos respectivos ■ a sus' pensionistas.

No obstante lo dispuesto en el presen
te artículo, los jubilados, beneficiarios de 
subsidios o premios de vejez podrán» 
sin- cumplir ningún requisito, efectuar 
trabajos por cuenta ajena en las activi
dades agrícola y pecuario.

Art. 18. Los afiliados que obligatoria
mente coticen a dos o más Montepíos o 
Mutualidades Laborales, o. a uno por dos 
o más Empresas, percibirán:
. a) Las prestaciones de cuantía fija en 
jma sola Institución, a elección del inte- 
. resado. incurriendo, en responsabilidad 
penal si la solicitasen en des o en más 
Instituciones.

b) Las prestaciones que estén en fun
ción de haber o salario se concederán, 
en todas las Instituciones y en razón del 
salario regulador por el que hubiesen co
tizado en cada una.

Art. 19. , Las pensiones que concedan 
los Montepíos o Mutualidades Laborales' 
se devengarán desde el día siguiente al 
que ocurrió el hecho,causante de las mis
mas, siempre que sé soliciten dentro de 
loS tres meses siguientes.

Dejará de percibirse la pensión -el úl- 
timo día del mes en- que ocurriere el he
cho causante de la extinción de la mis
ma, y si ta¿ hecho, originase otra.t pen
sión, ésta comenzará a-devengarse clesde1 
el día 1.° del mes siguiente, de ' forma- 
que, ininterrumpidamente y por mensua
lidades completas, se enlace la pensión, 
que se suprime y la nueva que comienza.

En cualquier caso, sólo se tendrá de
recho a percibir la prestación con una 
retroactividad dp tres meses a part-ir dél 
día de la petición.

* Art 20. Cuando los trabajadores de
jen de percibir las indemnizaciones eco
nómicas del Seguro de Enfermedad, o  
las Que correspondan en virtud de lo dis
puesto en las respectivas Reglamentacio
nes Laborales, v continúen enfermos con 
imposibilidad para toda clase de traba
jo. serán considerados como , socios acti
vos de la Entidad a los efectos del per
cibo de las prestaciones que concedan las 
Iprtituciones.

Para gozar dé esté beneficio será pre
ciso que por el • trabajador o sus fami
liares se dé cuenta de esta situación, en. 
un plazo no superior a treinta días, a» 
la Institución donde estuviese afiliado 
o- a- la Delegación de Mutualidades y 
Montepíos, en ŝu caso, para la compro
bación oportuna, que éstas deberán efec
tuar por todos los medios más rigurosos 
,a su alcance.

Cousiurdu, una prestación en esta, si-, 
y nación excepcional d^l socio, la Insti
tución descontará del importe del bene
ficio las cuotas patronal y obrera de los 
meses transcurridos sin obligación de 
cotizar.

Si la Institución a que perteneciese eí. 
asociado tuviera establecida la presta
ción de Larga Enfermedad o Enferme
dad Crónica, se considerará al interesado 
cómo pensionista de tal prestación, a to
dos los efectos previstos.
. Art. 21. Los productores que cambien 
de Montepío tendrán derecho a percibir 
del de procedencia, aquellas prestaciones. 
no establecidas en los Estatutos de la 
ntrtyá ütóttUición, s ien do  que *1 hecha
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causante se produzca dentro de un periodo 
de tiempo equivalente a un mes’ 

por cada trimestre o fracción que hubie
sen cotizado, sin qu? en ningún caso este 
período pueda exceder de 'un  año.

Art. 22. Los productores que teniendo 
la consideración de socios activos de las 
Mutualidades o Montepíos y cubiertos 
los períodos de carencia respectivos se 
incorporasen a filas'para el cumplimiento 
del Servicio Militar, bien con carácter 
obligatorio o voluntario para anticipar 
aquei. tendrán derecho portel tiempo ue 
duración dei mismo a percibir las presta
ciones que concedan los respectivos Es
tatutos. siempre y cuando reúnan las 
demás circunstancias en ellos previstas.

Art. 23. Los hijos postumos legítimos 
causarán derecho a las presta ció n es\ u e 
establezcan los Estatutos.
, Art. 24. Los hijos legitimes, legitima

dos. . naturales o adoptivos que la viuda 
- hubiese llevado al matrimonio, tienen 

derecho a la pensión de orfandad, siem
pre y cuado no dislruten de otra pensión 
dei Mutualismo Laboral y vivieran a ex- ' 
pensas del asociado fallecido.

Art. 25. El salario regulador para la 
, concesión de prestaciones se hallará de 

la forma siguiente:
Las cantidades sujetas a cotización 

percibidas .por el* traoajador durante do
ce meses consecutivos, elegidos por él 
dentro del periodo de cotización, se di
vidirán por doce. El cociente represen
tará el salario mensual para é l. cálculo 
dé la prestación.

Si los meses d e cotización fuesen in
feriores a doce, se tomarán los que hu
biere y se complementarán hasta alcan
zar el indicado número con los meses 
recésanos e inmediatamente anteriores 
a. los de cotización.

Si el cociente resultante fuese inferior 
al salario reglamentario de la categoría 
.profesional respectiva,, más los aumentos 
por antigüedad reconocidos al causante 
cíe la prestación, se tomará este salario 
en lugar de dicho cociente. El salario re
glamentario de la- categoría se reducirá 
er. lo que corresponda cuando se trate 
Ce productores de jornada reducida.

Art. 26. Los plazos para solicitar los 
beneficios que otorguen l^s Instituciones 
serán:

a Para las pensiones de Enfermedad 
Crónica y Larga Enfermedad seis meses, 
contados a partir del dia en que el soli
citante agotó el disfrute de los beneficios 
cel Seguro de Enfermedad, o de haber 
transcurrido veintiséis semanas- enfermo 
si no se hallase afiliado a dicho Seguro.

b) ¡Fara las demás prestaciones tres 
años, contados desde el dia en que ocu
rrió el hecho causante de las msmas.

o  Para el Subsidio de. Paro del Mon
tepío 'Nacional de la Construcción y 
Obras Públicas, subsistirán las normas 
previstas al efecto.

F ) C o o r d in a c ió n  y  c o m p e n s a c ió n .
Art. 27. Les asociados que individual

o colectivamente cambien de Institución 
cíe Pie visión Laboral, tienen derecho a 
que poi* la última se les reconozcan los 
períodos de cotización acreditados en el 
Montépío, Mutualidad o Caja de Empresa 
de .procedencia.

La .Caja de Coordinación y Compensa
ción decidirá sobre las repercusiones 
económicas que en cada Institución prô - 
duzca este reconocimiento de derecho, 
la conveniencia o no de su compensación 
y la transferencia de fondos, en su caso.

G )  C o m p e t e n c ia  de l a s  C o m is io n e s  
P e r m a n e n t e s  C e n t r a l e s .

Art. 28. Quedan facultadas las C om i-1 
siones Permanentes centrales de los Mon‘  
tepíos o Mutualidades. Laborales para 
aceitar o denegar los expedientes * de 
prestaciones que se sometan a su reéblu* 
ción por el trámite reglamentario.

 H )  R e c u r s o s  c o n t r a  l o s  a c u e r d o s  de  
l o s  O r g a n o s  de g o b ie r n o  de la s  I n s t i t u 
c io n e s

Art. 29. En la ' vía administrativa, y 
como trámite previo a la inciación de la 
contenciosa, les interesados podrán en
tablar recurso contra los acuerdos adop
tados por los Organos de Gobierno de la 
Mutualidad o Montepío, según los casos:

a ‘ Ante la Comisión Permanente cen
tral. ci el acuerdo fué. adoptado por la 
misma o por los Organos de Gobierno 
provinciales.

b) Ante la Junta Rectora, si hubiere 
sido adoptado por ésta.

La Dirección del Montepío o Mutuali
dad. o  Delegación Provincial, en su caso, 
al notificar el acuerdo recaído hará sa
ber al interesado el derecho que le asis
te para recurrir o solicitar la revisión 
por aportación de nuevos <latos.

Art. 30. ¡Fara la sustantación del re
curso se seguirá el procedimiento si
guiente.

a ) decurso contra los acuerdos de los  
Organos de gobierno provinciales.

1.° El interesado dentro de los dos 
meses siguientes a la notificación del 
acuerdo recaído, presentará escrito de 
recurso ante el Organo provincial que le 
hubiere adoptado. En el escrito de inter
posición, al que se acompañará copia* 
te.- consignarán los fundamentos en que 
se apoye su derecho, formulando cója 
claridad, la pretensión que trate de dedu
cir. con inclusión de los justificantes que* 
considere necesarios.

2.° El Organo provincial, en el plazo 
de quince días naturales, elevará el ex
pediente de recurso, con su copia, e in- 
ítrm e oportuno, a la Comisión Perma/- 
i.vente Central de la Institución.

3.° La Dirección' de la Mutualidad o 
Montepío remitirá al Servicio de Mutua
lidades y Montepíos Laborales, para su 
conocimiento, la copia del escrito de re
curso y del informe enredo.

4.° En la primera 'sesión que celebre 
la Comisión Permanente central conoce
rá del recurso, dictando resolución fun
dada que se notificará al interesado a 
través de la Delegación Provincial res
pectiva, haciéndosele saber, al propio 
tiempo, que contra dicha resolución po
drá promover la oportuna demanda artte 
la Magistratura de Trabajo.

De la resolución dictada se remitirá 
copia al Servicio de Mutualidades y Mon
tepíos Laborales.

h) Recurso contra los acuerdos de las 
Comisiones Permanentes centrales o Jun
tas Rectoras.
' l.'> El interesado, dentro de los dos 

qieses siguientes a la notificación ‘ del 
acuerdo recaído, presentará escrito de 
recurso ante la Dirección del Montepío 
o Mutualidad. En el escrito de interpo
sición, al que se acompañará copia,* se 
consignarán los fundamentos en que 
apoye su derecho, formulando con clari
dad la pretensión que trate de deducir y 
con inclusión de los justificantes que 
considere necesarios.

2.° La Dirección del Montepío o Mu
tualidad remitirá al servicio de Mutuali
dades y Montepíos Laborables, piara su co
nocimiento, la copia del escrito de recur
so acompañada del oportuno informe.

3.° En la ¿rimera sesión que celebre 
la Comisión Permanente central o  Junta 
Rectora, en su caso, conocerá del recurso, 
siguiéndose el procedimiento establecido 
efi el húmero 4 del apartado a) del pre
sente artículo. >

Alt. 31. Cuando por la naturaleza del 
asunto no corresponda el conocimiento y 
competenci; a la Delegación de Trabajo 
o Magistratura, podrá interponer recurso 
ante el Jefe del Servicio de Mutualidades 
y Montepíos Laborales, dentro de lps 
treinta días naturales siguientes al de la 
notificación de los acuerdos adoptados.

La resolución dictada por el Jefe del 
Servicio pone fin a la vía administrativa.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera. Los empresarios afiliados a; 

los Montepios o Mutualidades Laborales 
causarán baja en los mismos • con fecha 
1." del corriente mes de mayo.

Las Instituciones de Previsión laboral 
deberán efectuar el reintegro de las cuo
tas satisfechas por los socios empresa
rios no pensionistas, antes de finalizar el 
corriente año.

Los empresarios actualmente pensionis
tas en las Instituciones de Previsión La
borar conservarán todos sus derechos, asi 
como , los que antes del lé  de octubre 
del corriente año soliciten una prestación 
por hecho causado con anterioridad a la 
publicación de la presente Orden.

Quedan anuladas las Actas de Liquida
ción levantadas a los empresarios bene
ficiarios por sus propias cotizaciones y 
que no hubieren sido hechas efectivas.

Segunda. No obstante lo dispuesto en 
el artículo primero de esta Orden, en 
el término de tres meses, a contar desde 
la fecha en que se promulgue esta dispo
sición se resolverá por Orden ministerial 
la inclusión o exclusión con carácter obli
gatorio, en los Montepíos y Mutualidades 
Laborales, del personal que presta sus 
servicios por cuenta ajena en los cargos 
a que se refiere el articulo séptimo de la. 
Ley de Contrato de Trabajo.

Á los efectos prevenidos en el párrafo 
anterior, se requerirá el previo informe 
de la Delegación Nacional de Sindicatos, 
que deberá emitirlo iu:a vez oidas las Jun
tas Económicas de ios distintos Sindi
catos Nacionales.

Tercera. Los extranjeros no compren
didos en. el artículo primero 'de la presen
te Orden no deberán ser afiliados a las 
Mutualidad^ o Montepíos Laborales. 
Sin embargo, los actualmente afiliados 
continuarán en tal situación y gozarán 
de los correspondientes derechos hasta 
tanto se dicte con. carácter general, ¿a , 
oportuna disposición.

Quedan exceptuados de lo dispuesto en 
el párrafo anterior los súbditos franceses, 
quienes deberán ser afiliados de confor
midad con las disposiciones en vigor.

DISPOSICIONES FINALES
Primer*. La presente Orden surtirá 

efectos desde la ígeha de su publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
con excepción de. los artículos lap 14, 15, 
16, 26 y 27, que tendrán efectos retroacti
vos a la fecha de iniciación de la cotiza
ción obligatoria al Montepío o Mutuali
dad de que se trate.

Segunda. Queda derogada la Orden de 
27 de marzo de 1948, asi coma los precep
tos de los Estatutos de las diversas Mu
tualidades y Montepíos y demás, disposi
ciones que se opongan a lo establecido en 
la presente Orden.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 16 de mayo de 1950.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Director general de Previsión, 

Jefe del Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales.

ORDEN de 25 de abril de 1950 por la 
que se nombra. en ascenso por corrida 
de escalas, Magistrado de Trabajo de 
segunda categoría a don Pascual D omenech 

Marco.

I lm o. S r.: Vacante una plaza de Ma
gistrado de Trabajo, de segunda catego
ría, motivada por la excedencia volun
taria concedida a don Manuel Artime 
Prieto,

/  Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Jurisdicción del Tra-
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bajo, ha tenido a bien nombrar, en ascen
so por corrida de escala, a don Pascual 
Domeitech Marco Magistrado de Traba- 

' jo  de segunda categoría, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 16 de la vi
gente Ley Orgánica de las Magistratu
ras del Trabajo, debiendo percibir el 
sueldo anual de veintidós mil pesetas, 
más el cien por cien en concepto de gra
tificación" por servicios extraordinarios 
establecido en la Ley de 22 de diciembre 
de 1949. todo ello con cargo a los co
rrespondientes capítulos, artículos, gru
pos y conceptos del presupuesto de este 
Departamento, y con la antigüedad, a 
todos los efectos, de 3 de febrero del ario 
en curso. '

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V. X. muchos años. 
Madrid. 25 de abril de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Carlos Pinilla Turifio.
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Y COMERCIO
Tribunal de oposiciones para ingreso en 

el Cuerpo d e  Ayudantes Industriales
Convocando a los opositores para realizar 

el primer ejercicio de la oposición.
Se convoca a los aspirantes que hayan 

solicitado el'ingresé en el Cuerpo de Ayu
dantes Industriales al servicio del Minis
terio ‘de Jndustria y Comercio, con arreglo 
a la Orden de dicho Ministerio fecha 22 
de noviembre de 1949 v hayan sido admi
tidos a tomar parte en los ejercicios de 
oposción  a que aquélla se refiere, para 
el primer ejercicio, que tendrá lugar el 
dia 31 de mayor del corriente año, a las- 
dieciséis horas, en la Escuela Especial de 
Ingenieros Industriales. Los aspirantes de
berán ir provistos de pluma estilográfica.

La relación de los aspirantes admitidos 
será publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y estará expuesta, a par
tir del dia 15 del corriente mes, en el 
local del Consejo de Industria, calle de 
Gova, número 8.

Madrid, 13 de mayo de 1950.—El Pre
sidente del Tribunal, Rafael Amatriain.
Relació7i de aspirantes admitidos a los 
________ejercicios de la o posición
Núm. N.“ del

do N O M B R  E-S expe-
o^den__________________ .   diente

L D. Francisco de Paula Cuadra
Bellido .................................  1

2. D Jósé de Jesús Beüítez ......  2
3. D. Francisco Rodríguez Núñez. 3
4. D José Trillo Sánchez .................... 5
5. D. José Gutiérrez Argos ..........  6
6. D. Joaquín de la Cámara Gon-

r zález ............  *..........  7
7. D. Ramón Botet Pallares ....... 8
8. D. Antonio Dobalo Cabanillas. 9
9. D. Eduardo Dios Vidal ..............  11

19 D. Manuel Cremades Fons .... 1?
31. D. Manuel Gómez del Castillo

Roldán ...........................   13
32. D. Casimiro Vinsac Sancho ... 14
13. D Andrés Crespo Caamaño ... 15
14. D. Roberto Iglesias Álvarez ... 16
15. D. José Tonda Sánchez ..........  17
1G. D. Fluctuoso'Enríquez Moure... 18
17. D. Femando Martínez Mateo. 19
18. D. Angel Fernández Jambrina. 20
19. D. José López Serrano   ‘ 21
20. D  Antonio Mota López ............ 22
21. D. Felipe Monis García ...........  23
22. D. Alfonso Cuenca Fernández. 24
23. D. Joaquín Aranda Gallur ...... 25
24. D. Manuel Cepero Marqués ... 26
25. D. Jesús Marugán Baggianotty 27
26. D. José Pascual Boti 28

Núm. N.º  del
de N O M B R E S  expe-

orden _____________    diente
27. D. Arsenio Alvarez Tuya ..........  29
28. Dv Elíseo Mateos Melón ...... :.. >30
30. D. Tomás Camiruaga Landeta. 35
31. D. José M.a Valdés Larrañaga. 36
29. D. José María Vicente Pérez ... 31
32. D. Eugenio Cubillo López ....... 37
33. D. José Monzón Cerced ........... ‘ 38
34. D. Carlos Ramos Díaz ..............  39
35. D. Félix Lago Alonso ..............  40
36. D. Bernardo Garáu Cabrer .... 42
37. D. Francisco Tolosa Tgrregaray 43
38. D. Troadio Andrés Zamora ... 44
39. D. Miguel Martin Nieto   45 x
40. D. Antonio Luis Escartí Valls... 46
41. D. Liüs Gea Cobo ...................... 48
42. D. José Navarro Soler .................. 49
43.« D. Lorenzo Pérez Hevia ......... 50
44. D. Luis Carceller Sánchez ....... 51
45. D. Manuel Suárez Varona ....... 52
46. D. Jesús Vecino Atienza ..........  53
47. D. José Izquierdo Gómez ......... 54
48. D. Angel Fernández Cimiano ... 56 
49 D. Marciano Alonso Sigüenza... 57
50. D. Enrique Tamarit Iborra ....... 58
51. D. Jesús Martín Montesinos ... 59
52. D. Remigio Taléns Vidal ....... 60
53. D. Juan Bautista Escrivá Ta

léns ......      62
54v D. Antonio Calahorro García... 63
55. D. José Aranda Rincón ...............64
56. D. Virgilio Garrido Ramírez ... 65
57. D. Manuel Garrido Ramírez ... 66
58. D. Francisco García Palacios ... 67
59. D. Vicente Martínez Torre ......  70
60 D. Mariano Salgado González

Mazón ..................................  71
61. D. José María Alós Rovira ....... 73
62. D. Francisco de la Torre y de

la Torre ...............................  74
63. D. Miguel Angel Ruibal Vives. 75
64. D. José Pugagut Font ..............  76
65. D. Agustín Mata Janer ..........  77
66. D. Ramón Saumell Cornudella. 78
67. D  Franc;sco Salord Cornelia ... 80
68. D. Antonio Hernández Juárez. 82 
69 D. Rafael, Navarro Espín ........ 83
70. D. Manuel Otaola García ......  84
71. D. José María Esponera Porta-

bella ................................   86
72 D. Eduardo Batiste-Ai en  t o  r n

Barceló .................................  88
73. D. Joaquín Almagro Pita ....... 89
74. D. Eugenio Fernández Carlés... 90
75. D. Félix Martín Pérez ..............  91
76. D. Agustín Tonda Sánchez  93
77. D. José Camps Carbó  ..........  94
78. D. Felipe de Castro Pedrero ... 95 
79 D. Domingo Guerra Bordón ... 96
80. D. José M. González Quevedo... 97
81. D. José Parrilla Martín  ........  98
82. D. Rafael León García ..........  99
83. D. Enrique Martin Pindado ... 101
84. D Fnfique Roaueta Antolín ... 102
85. D. Eulalio Ocaña Martínez ... 103
86. D. Mar o Bellart Casañe ..........  104
87. D. José Roses Sanz ..................  105
88. D. Luis Salve Moure  ................ 106

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Media

Dictando instrucciones a la Orden por la 
que se anuncian a oposición cátedras 
de «Geografía e Historia», «Alemán» y 
«Física y Química» de Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media.
En relación con lo dispuesto por Or

den ministerial de esta fecha,
Esta Dirección General hace públicas 

las siguientes instrucciones:
1.a Se anuncian a oposición, turno li

bre. las cátedras vacantes de los Insti
tutos -Nacionales de Eseñanza Media y 
disciplinas que a continuación se indican: 

«Geografía e H i s t o r i a » :  Calahorra, 
«Marco Fabio Quíntiliano»; Calatayud, ;

..«Miguel P r i m o  de Rivera»; Castellón, .
, «Francisco Ribalta»; Lugo (femenino);

Plasencia, «Gabriel y Galán», y Ponfe
rrada, «Gil y. Carrasco».

«Alemán»: Zaragoza, «Gova»; Sevilla, 
«San Isidoro», y Barcelona, «Maragall»; y 
«Física y Química»: Algeciras, Badaioz, 
Ibiza, Lorca, Mahón y Torrelavega, «Mar
qués de Santillana».

2.a Para ser admitidos en estas oposi
ciones se requieren las condiciones si
guientes:

A) Ser español.
B* No hallarse el aspirante incapa

citado para ejercer cargos públicos.
C) Haber cumplido veintiún años de 

edad \antes del día en que oen comienzo 
los ejercicios.

D) No padecer incapacidad física pa
ra el desempeño del cargo, acreditada por 
certificación facultativa, expedida por 
Médico del Cuerpo de Sanidad Nacional.
. E) Poseer el título de Doctor o  Li-. 

cenciado, para las de «Geografía e Histo
ria» y «Aiemán», en Filósofía y Letras, 
y para las de «Física y Química», en 
Ciencias, y, en ambos casos, con reváli
da los de los planes derivados de la 
Lev de 29 de julio de 1943, o, en su de
fecto, tener aprobadas todas las as:gna- 
turas de la Licenciatura o hecha la revá
lida, respectivamente, bien entendido que 
para toma;* posesión de la cátedra nece
sitará, en su Qía, precisamente el titulo 
de referencia o la orden supletoria del 
mismo.

F) Haber practicado la enseñanza du
rante dos cursos completos en Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media, Colegios 
de este grado legalmente reconocidos o 
trabajos en el Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas. •

3.a El plazo ae presentación de instan
cias será de sesenta días, incluyendo los 
festivos, y se contará a partir del si
guiente al de la publicación de esta con
vocatoria e n  el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, previo abono, en la Habilita^ 
ción General de este Departamento, de 
la cantidad de diez pesetas por derechos 
de formación de expediente. Los derechos 
de examen, que importan 75 pesetas, de
berán abonarse también en la indicada 
Habilitación con diez días de anticipa
ción, al menos, del comienzo de las opo
siciones. , .

Con la instancia, una por cada disc.-
plina, se aportarán necesariamente los
documentos siguientes:

a Certificación de nacimiento lega
lizada

fc>) Certificación negativa del Registro 
de Penados y Rebeldes.

c) Certificación facultativa, expedida
por Médico de Sanidad Nacional.

d) Certificación de haber terminado
los estudios de la licenciatura, tituló co
rrespondiente o testimonio notarial del

e) Certificación de haber practicado
rá enseñanza durante dos cursos, expe
dida por el pentro respectivo, o oe tra-

| bajos en el Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas.

f> Certificado de adhesión. t
g) Los Caballeros Mutilados p o r la 

1 Patria aportarán copia certificada de su 
titulo o tarjeta de identidad correspon
diente, cuya copia ha de estar visada por 

; la Comisión Provincial de Caballeros Mu-
\ ti lados.
. h) L o s  .Oficiales provisionales o  de 

complementó aportarán una certificación 
que consigne con toda claridad si el in
teresado posee la Medalla de Campaña 
o reúne las condiciones que para su ob- 

» tención se precisan.
Esta certificación la expedirá precisa

mente el Jefe del Cuerpo o Unidad en 
que los aspirantes sirven o sirvieron, y si 

r este Cuerpo o  Unidad hubiera sido di-
: suelto, expedirá la certificación el Jefe

o  Autoridad que se haya hecho cargo oe 
, í los documentos correspondientes a aquélla. 
, ,¡ i) Los ex combatientes demostrarán 
; j esta condición mediante certificación, que
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habrá de expedir la Delegación Provin
cia l  de ex Combatientes.

j> Los ex cautivos por la Causa Na* 
c:ora l aportarán certificación, expedida 
por la Delegación Nacional ae ex Cau
tivos.

k Los huérfanos y oirás personas' 
económ icam ente dependientes de las víc- ! 
T im as de la guerra y de los asesinados 
por los marxistas aportarán certificación, 
expedida precisamente p o r  el Com an
dante del puesto de la Guardia Civil oe 
3a residencia, h a b i t u a l  del interesado, 
consignándose claramente en dicha certi
ficación  si éste dependía o  no económ i
cam ente de las victimas ae la guerra por 
carecer en absoluto de otros medios de 

• ¡subsistencia.
i> Las aspirantes aportarán también 

certificación, expedida por la Delegación- 
N acional correspondiente, acreditativa de 
haber solicitado la prestación del Servi
c io  Social de la. M ujer o ae la exención, 
■en su caso.

II) Los eclesiásticos unirán la corres
pondiente autorización expresa de su 

’ Prelado.
No se dará curso a las solicitudes que 

n o  vengan presentabas con la docum en
tación completa ni a- las que lleguen al 
Registro general del Ministerio después 
cM  tiempo que se fija  en la instrucción 
itere era: y

4.*' Los opositores adm itíaos concurri
rán  a realizar los ejercicios en el lugar, 
'día y hora que previamente se designen.

Madrid, 22 de abril de 1950.—El D i
rector general, P, O., Luis Ortiz»

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

C o n c e d ie n d o  e l  r e in g r e s o  e n  s u  c a r g o  
de Auxiliar n u m era rio  d e  E scu e las  d e  
Com ercio a d o n  B a r to lo m é  C a b a lle ro  
Tejero.

Vista la instancia suscrita por don Bar
tolom é Caballero Tejero., solicitando el 
reingreso com o Auxiliar numerario de 
Escuelas de Comercio,

Visto el articulo quinto de la Ley de 
27 de julio de 1918,

Esta Dirección General’ h a resuelto 
conceder el reingreso en el m encionado 
cargo de Auxiliar de Escuelas de Com er
cio. debiendo solicitar vacante en el pri
m er concurso de traslado que se anuncie 
entre Auxiliares de su clase. .

Lo digo a V. S. para su conocim iento 
y  -efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años: 
Madrid, 2 de febrero de 1950.— El D i

rector general. Ram ón Ferreiro.

#Si\ Director de la Escuela de Com ercio 
de Huelva.

T ribunal de oposiciones a cátedras de 
«Lengua Latina» de los Institutos Nacio
nales de Enseñanza Media de Madrid  
«Cervantes» y «Cardenal Cisneros», y «Luis 

Vives», de Valencia

 S e ñ a la n d o  fe c h a , h o r a  y  lu g a r  e n  q u e  
han de presentarse ante el T ribunal los 
aspirantes a  d ichas cátedras.

.Por el presente anuncio se convoca a 
los señores opositores a las indicadas cá
tedras para que hagan ,su presentación, 
el día 18 de septiembre venidero, a las- 

ecislete horas, y en la. Um.varsidaci de ,

Madrid calle de San Bernardo). En di-  
cho acto' harán entrega de la correspon
diente Memoria peaagógica y de un pro
grama razonado de la misma, a más de 
todos; aquellos estudios, publicaciones o  
méritos que pueden contribuir al m ejor 
ju icio ' del Tribunal.

Estas oposiciones se regirán con .arre
glo a las normas que determina el vi
gente Reglam ento de oposiciones y la 
Oraen com plementaria de 30 de agosto 
de 1940 BOLETIN OFICIAL DEL ES
TAD O  de 14 de septiembre).

Madrid. 8 de m avo 1950 —El Presiden
te del, Tribunal, José Vallejo Sánchez.

M IN IS T E R IO  
D E  O B R A S  P U B L IC A S

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

C o n c u r s o  d e  p r o y e c t o s  d e l  p a n ta n o  
de J orb a , en  e l r ío  N oy a  (p rov in c ia  d e  
Barcelona).

En. cumplimiento de lo dispuesto en la 
base séptima del «Pliego de Bases para 
el concurso de proyectos del pantano de 
Jorba.. en el rio Nova (provincia de Bar
celona»», y sancionado por Orden m inis
terial de 30 de marzo de 1950, se pro- 

Vroga en seis meses el plazo de resolución 
del concui :o. por lo que finalizará éste 
en 30 de septiembre de 1950.'

Lo que se publica para general cono
cimiento.

Madrid, 30 de marzo de 1950.—El* D i
rector general, Francisco Garcia de Sola.

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

A u to r iz a n d o  a  d o n  B e n ito  A b e r a s tu r i  
Iturraspe p a ra  re fo rm a r  u n  a lm a cé n  
d e  h ie lo  e n  e l p u e r t o  d e  S a n t u r c e  
(Vizcaya).

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Vizcaya a 
instancia d :  don  Benito Aberasturi" Itu- 
rraspé, solicitando autorización para re
form ar un almacén de hielo en terrenos 
ael puerto de Santurce. concedidos al 
peticionario por Orden ministerial de 30 
dt abril de 1949:

Resultando que la petición se halla 
com prendida en el articulo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo ciispius- 
to en el articulo 69 y demás correspon
dientes del R eglam ento para su ejecu
ción ;

Resultando que la petición ha sido so
metida a inform ación pública, sin que 
sv. haya presentado reclam ación en con 
tra, y la inform ación oficial ha sido fa
vorable al otorgam iento de la concesión; 

Considerando qii^ con la reform a que 
- se pretende no se ha  de causar perjui

cio de intereses generales ni particulares, 
Esté Ministerio, de acuerdo con la D i

lección  General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder a lo so
licitado, con las condiciones siguientes:

l . :» Se autoriza, a don Benito A^eras- 
turi Iturraspe para reform ar el ^ m a 
cen que le fue ,concedido por G roen  
ministerial de 30 de abril de 1949 en el 
puerto pesquero de Santurce, en lugar 
inmediato al edificio del Pósito de Pes
ca d o r e s /co n  seis metros de fachada,' en 

<, La misma finé a continuación cLm J#

de d icho Pósito, y nueve m etros de 
Tundo.

2.* Esta autorización queda sujeta a 
las condiciones de la citada Orden mi
nisterial de 30 de abril de 1949 que no 
se opongan a las que figuran expresamen
te en la presente conceo.on.

3.;> Las obras se. ejecutarán con arre
glo al proyecto que ha servido de base 
para la tramitación dei expediente, sus
crito eil* septiembre de 1949 por el Inge
niero de C^inmcfc don Lu.s oainz A g u i -  
rre. en lo que no resulte modificado por 
las presentes condiciones. si bien duran
te su ejecución se podrán modicar los 
detalles de las obras propuestas siempre 
que las alteraciones se lleven con la con
formidad de la. Jefatura de Obras Fti
bí cas ce  Vizcaya, y de la Dirección de 
las obras de- puerto de Bilbao, para am ol
darlas a lo. nuevos plazos e ideas de la 
Junta de Obras.

4a El plazo de 'ejecución de todas las 
ebras será de seis meses, contados a par
tir de la fecha de la concesión.

Lo que de orden com unicada por el se
ñor Ministro digo a. V. S. para su conoci
miento. el del interesado y demás efec
tos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 9 de mayo dé 1950.—El D i

rector general, Luis M. de Vidales.

Si*. Ingeniero Jefe d e Obras Publicas de
Vizcaya.

M IN IS T E R IO  D E  T R A B A J O

Dirección General de Trabajo

Resolución relativa a la interpretación del 
articulo primero de la Orden de 15 de 
julio de 1949 sobre plus de carestía de 
vida en las industrias químicas.

Planteada^ a este Centro D irectivo d i
versas consultas respecto de si puede 
compensarse con los pluses o salarios su
periores a los mínimos legales que vienen 
.satisfaciéndose el plus de carestía de 
vida establecido para el personal que 
presta sus servicios en las Industrias : 
Quim bas, fijado en el articulo primero 
de la Orden de 15 de julio de 1949 (BO
LETIN OFICIA L DEL ESTADO del 24 .

Esta Dirección General de Trabajo, en 
t so de las facultades qup le confi» re el 
apartado a> del artículo cuarto del De
creto de 18 de agosto de 1939 y demás 
i:, isposicion'v de aplicación, ha * resuelto 
interpretar e! articulo primero de l a ‘ c i
tada Orden, de 15 de julio de 1949, en el 
sentido cL que el plus de carestía de vida 
fstabiecm j para el persona! que presta 
sus servicio.- en ias Industrias Químicas, 
equivalente al 15 por 100 de los salarios, 
no puede ser com pensado ni absorbido 
por saiar.o- superiores a los pluses que 
viniesui satisfaciéndose por las Em pre
sas con anterioridad al 24 de ju lio  
de 1vt49, a no ser que hubiese solicitado 
ir eporetma autorización qe este Minis- 
u rio . al amparo del Decreto de 16 de 
enero de 1948. en su consecuencia in
crementará los salarios reales vigentes 
en la expresada fecha de 24 de ju lio  
o e 1949

Lo que digo a VV. SS. para su conocí- * 
miento.

Dios guarde a VV. SS. muoho.s años.
Madrid, 12 de m ayo de 1950.—El D irec

tor general de Trabajo, Agustín Miranda. 
Junco, 

i .
j Sres. Delegados Trabajo de toda Es- 
i  -paña,


